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DEMANDANTE ALBERTO ZAPATA ROJO y OTROS 
DEMANDADO MUNICIPIO DE GÓMEZ PLATA (ANT) 
ASUNTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 

 
 
Teniendo en cuenta que el recurso interpuesto por la apoderada de la parte 

accionante fue interpuesto y sustentado oportunamente ante el A Quo en el trámite de 

audiencia inicial cuya acta es visible a folios 114 al 120 del expediente y siendo 

competente esta Corporación para conocer del recurso, el TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA - SALA UNITARIA, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO. ADMÍTASE EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la 

apoderada de la parte demandante, contra la decisión adoptada por el Juzgado Doce 

Administrativo de Oralidad de Medellín el 1 de febrero de 2013, mediante la cual se 

declaró probada la excepción de caducidad y en consecuencia se declaró terminado el 

proceso. 

 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE personalmente al Procurador Judicial Delegado ante el 

Tribunal. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

YOLANDA OBANDO MONTES 
                                                    MAGISTRADA   
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